
Núm. 66. Martes 1. ° de Junio de 1852. 8 cuartos,

Se suscribe á este Periódico en 
a Imprenta y Librería de % elez. 

calle del Merendo, ntím.20 nuevo, 
á 4 rs. al mes, 11 por trimestre y 
36 por un año.

Los artículos, avisos y reclama
ciones se dirigirán á la Tledaccio» 
establecida en la misma Imprenta 
y Librería, francos de porte, sin 
cuyo requisito no se admitirán.
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BCRGOS.

ARTICULO DE OFICIO.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su importante salud.

Circular núm. 181.

Los dueños de los terrenos 
ocupados en la construcción de 
las obras de la carretera pro
vincial de Sanie á Villasánle, á 
quien aun no se les haya in
demnizado el valor de ellos, a- 
ciidirán á este Gobierno de pro
vincia en el improrogable tér
mino de dos meses, por medio 
de solicitud, la que contendrá 
el número de fincas espropia- 
das, jurisdicion en que radi
can, longitud y latitud de ellas 
y el nombramiento de Perito 
que ha de justipreciarlas.

Burgos 2á de Mayo de 1852. 
—El Gobernador, Francisco del 
Busto.

' Otra núm. 187.

Por Real orden de 24 de Noviembre de 1846 se dispone 
que los expedientes para el disfrute de leñas y maderas 
para usos puramente vecinales y para las podas extraordi
narias y corlas ordinarias y extraordinarias se instruyan 
en los meses de primavera y verano. A pesar de esta dis
posición y de lo prevenido en diferentes circulares de este 
Gobierno de provincia insertas en los Boletines oficiales, 
he notado que si bien algunos Ayuntamientos han promo
vido á su debido tiempo tales expedientes, la mayor parle 
de ellos suelen hacerlo en Diciembre, Enero, Febrero y 
Marzo, de lo que se infiere que no se acuerdan de la falla 
de leñas hasta tanto que la crudeza del tiempo y frios del 
invierno les hace sentir esta necesidad. Para evitar quelos 
pueblos carezcan de las leñas necesarias para sus usos y 
demás, advierto á los Ayuntamientos de ésta provincia: 
l.° Que cumplan extrictamente ron cuanto se determina en 
la citada Rea! orden de 24 de Noviembre y en circularde 
10 de Mayo de 1848,.las que para que no se alegue ig
norancia acerca de su contenido se insertan á continuación 
así como los modelos para los acuerdos que han de cele
brar los mismos Ayuntamientos. 2.° Que en las copiasde 
los acuerdos que han de remitir al Gobierno de esta pro
vincia expresen los nombres del cuartel y monte y el nú
mero de cargas ó carros de leñas y maderas, objeto á que 
han de destinarse y si los carbones son para usos pura
mente vecinales, lodo conforme á los modelos. 3.° Que 
los expedientes dichos se promuevan en los meses de Ju
nio y Julio próximos venideros. 4.° Que deberán tener 
entendido que todos los espedientes que pasado el dia 31 
del referido Julio, se dirijan á este Gobierno, quedarán 
sin curso, puesto que los empleados en el ramo de montes 
en los meses de Agosto y Setiembre girarán la visita para 
el reconocimiento de los montes, en los cuales han de 
practicarse, las extraciones de las leñas ó maderas que se 
soliciten. Y 5.° Que solo se accedeiá á sus instancias cuan
do resulte del espediente por los informes de los emplea
dos en el ramo de montes, que de ningún modo se Oca
sionarán perjuicios al arbolado, pues de seguirse alguno 
por pequeño que sea, es innecesaria la promócion de 
aquel por ser segura su negativa, lo que deberán tenep . 
presente lq> .Ayuntamientos al celebrar sus acuerdos.

Burgos 26 de Mayo de 1852.—Francisco del Busto.
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MINISTERIO DE IA GOBERNACION DE LA PENINSULA.
Sección de Fomento.=Circular.

En el art. 81 de. Ia ley vigente de Ayuntamientos se previene 
que estas corporaciones, conformándose con las leyes y reglamen
tos,..deliberen entre vtras'cosSS acerch del plan(ÍO; cuidado y apro- 
ybchamieñlo de, los..montes y bosques.de| comuiq y la corta, po- 
da V beneficio de sus maderas y leñas, comunicando sus acuerdos 
á'los'trefes pdlíltóóS, Sil cuya áproljáción ó la del Gobierno en su 
e0so, no podrán llevarse á.éfeóto. ha délermipacior.de estos casos 
reservados al Gobierno cpn arreglo á- la ley, corresponderá á la. 
nueva Ordenanza general de montes, eji la qué se expresarán con 
latitud y precisión los que requieran la aprobación de S. AL, y 
los demas en-que ios Gefes politicos de nan autorizar por si sotos 
los aprovechamientos, cortas, podas y otros cualesquiera benefi
cios de los montes de propios, comunes y establecimientos públi
cos. Pero como sea indispensable y urgente adoptar sobre erjiar- 
tieular alguna regla sin menoscabar las superiores atribuciones y 
facultades que competen ai Gobierno en la administración de los 
intereses municipales deje jespedilo el disfrute de.leñas y maderas 
nécesarías' para los usos puramente vecinales: examinadas tas Or
denanzas (¥ instrucciones'generales vigentes, asi como también las 
Reales órdenes de 23 de diciembre de 1838 y G de "noviembre de 
1841, S. M. la Reina (q. D. g.) se ha servido mandar que por aho- 

.ra se observen acerca de este servicio las disposiciones siguientes: 
•1* Los Gefes políticos, en vista de los acuerdos de los Ayunta
mientos y oido el informe de los Comisarios respectivos de mon
tes, concederán los permisos necesarios para el disfrute y rbpar- 
timiénlo de leñas para quemar, maderas deslinadas á usos vecina
les conforme á los reglamentos, titulos ó costumbres establecidas 
en los pueblos, y podas ordinarias ó periódicas que requiera el 
beneficio y conservación do los mismos arbolados, comprendién
dose en esta disposición lanío los montes del Estado en que los 
pueblos tuvieren derecho á dichos disfrutes por titulo, posesión ó 
uso antiguo, como en los de propios, comunes y establecimientos 

fjFíblicos. 2." Pára tildo Otro aprovech míenlo, ya. sea poda extra
ordinaria,-yá corlas ordinaria ó extraordinarias de árboles con 
.destino á la venta da madera - de construcción, c rbónco ú otros 
íyos, se instruirán por los Gefes politicos espedientes separados 
■en que aparezca la petición del Ayuntamiento, ó imjliv¡dúo, los <ár- 
■bblés ó'lefiiíá, con espresión del objetó, 'informe de los Empleados 
¿bl ramo'aceéca del estillo del mónte do.ndé. sé pretende líaéei- ih 
eorla, (t-signation de ios árboles,- tasación y demas tircuslan'ciás 
Yjue correspondan con arreglo- á ordenanza é instrucciones gene- 
rálés, á'fín de demnsii'ar la posibilidad del disfrute sin perjuicio 
ñlglino' de.tos montes. Instruido el espediente se remitirá a este 
Ministerio para la'aprobación de S. M. siir la cual no se procédíi- 
y'á'íla-corta bajo la mas estrecha responsabilidad de los Ertijfléa- 
flos del Gobierno á quipnes correspónda, escepto el caso én que 
pata remediar graves accidentes que interesen al sen icio pabiicp, 
cTihio-iriundacióiieS, incendios ú otros p irecídos, dispusiere (a au
toridad lá'éorla rfe lás maderas precisas dando cuenta en seguida 
aja .Superioridad. Aprobada la corta por S. AL, el Géle político 
dispondrá lo necesario para ejecutarla déla manera que se eSpre - 
Sá en la concesión, participando á este Ministerio el resultado. En 
Ma disposijAióJse comprenden también los disfrutes ó cortas que 
deban hacerse en los montes'del Estado a solicitud de particulares 
^propuesta de los: Comisarios 'del ‘ ramo cuando las Cónsidereñ hé- 
neliciosas. á los arbolados, Y 3." Los Gefes políticos cuidarán de 
qqe los espedientes para las podas extraordinarias y cortas ordi
narias y extraordinarias que se expresan eií el número anterior, 
80'instruyó) précisameiite durante los meses de primavera ‘ó ve
rano, á fin de que puedan examinarse yresolversé 'có-'ii ópoftuhí- 
dad, é incluirse en los estados generóles de apróv echamientos que 
don arreglo al' art. ÍO del Real decreto de 21 de marzo último, de<-: 
fren dirigirse "á este Ministerio. De Realórden lo comunico a Y. S. 
para que circulando '-esta disposición dé 8. AL .á quienes corres'- 
pon<|a<lfenga*el mas exacto cumplimiento. DioS'gunrde a V. St'mu- 
c^us años. Madrid 2jl de noi iembre de 18í6.=Pidal. ;

PKara simplificar lodo lo posible la formación de espedientes en 
solicitud dé autorización para toda clase de aprovechamientos dq 
matiegas y'Teñlshé acordado que los Ayuntamientos uileresqdós 
gUáiateñ éslriet-aiáente lo dispuesto en Real orden rte'27 dé lio-j 
vjembre de 1810 inserta en el Boletin oliciil de. 10 de diciembre 
siguiente; y para su mas exacto cumplimiento tendrá presento 
las disposiciones conformes en un todo á dicha Real orden.

"1.* Pára 'solicitar autorización de aprov echamiento de leñas 
parí hogéras ó ninderas pára lisos vticináTós, se remitirá á éste' 
Gobierno poUtico.el: acuerdo del Ayuntamiento conforme al modeló' 
núm. 1.’ que se insería nlas atiplante, y oido el informe del Comi- 
tario de montes se- concederá ó negará la licencia.

'•íi* Para' cualquier btr’o aprovechamiento, sha de leña para 
curbóneaí, ó maderas para veuder, en que'se úecesita liecucia del

■ '"-W3L"
Gobierno de S. M. debiendo instruiros el espediente por esto 
Gobierno político, al mismo se remitirá el acuerdo del Ayunta
miento, conforme al modelo núm. 2.° y recibido que sea se dis
pondrá a! cupso ulterior del expediente. Los acuerdos en ambos 
casos se remitirán por el cprreo con oficio conforme al modelo 
núm. 3.” y de ningún modo 'por otro conducto.

3.a Los Alcaldes y Ayuntamientos cuidarán bajo su responsa
bilidad, que no.se instruyan espedientes por los Alcaldes pedáneos 
titulándose Ayuntamientos; teniendo entendido que ademas délas 

• peñas á que haya lugar, quedará sin recurso todo expediente (pie 
no esté conforme á lo que.se previene, y hecha la'solicitud en 
la época que previene dicha Real orden.

■i.“ Quedan sin efelo todas las órdenes y circulares de este 
Gobierno político, y de las autoridades y funcionarios que de él 
dependan, pn cuanto se opongan á la presente circular. Burgos 
10 de.mayo de 1818.—rFrancisco del Busto.

Modelo núm. l.°
F. de. T. Secretario del Ayuntamiento Constitucional de
Cerl-ifíco: que en el libro (fe^acuerdo del Avuntamienlo al folio 

hay uno del tenor siguiente: «En el pueblo de T. 
á de ‘ de mil ochocientos cincuenta y do&reunidos 
los SS. D. F. de T. Alcalde, D. R. y D.N. &c. únicos indivi
duos que Componen este Ayuntamiento unánimes y conformes 
dijeron; que para atender al consumo de los hogares del pueblo 
dé (ó de este pueblo) en beneficio del arbolado &c. &c han acor
dado se verifique una poda (limpia, entresaca, ó lo que sea) en 
el cuartel (ócuarteles) núm. T. del monté de T. pertenecientes 
á los propiós (ó común de dicho pueblo) cuya Operación podra 
producir tantos carros, ó cargas de leña;'todo precediendo la apro
bación oportuna con arreglo á la ley, a cuyo efecto se comuni
cará este acuerdo al Sr. Gefe politico de la provincia para los 
efectos que corespondan. Asi lo acordaron y firmaron de que .yo 
el Secretario cerlilieo.=Firmas.=Es'copia a la letra de dicho a- 
cuerdo que obra en el libro á que me refiero, y para los efectos 
acordados firmo la preseiüp con el V.° B.° del Sr. Alcalde.en 
á ‘ de (le 1852.=Firma y v.° B.° del Alcalde.

Nota. Cuando.se soliciten maderas p;vra usos vecinales se pondrá 
«dijeron, que para que F. de T. pueda reparar su casa &c. han 
acordado concederle dos vigas de tales dimensiones veinte cabrio, 
&c. é igual en lo demás.

Modelo núm.
F. deT. Secretario del Ayutamiento Constitucional de
Certifico: que en el libro de acuerdos de este Ayuntamiento al 

folio hay uno del tenor siguiente: «En el pueblo de T. a 
de ' de mi! ochocientos dijeron &c. reunidos 

los SS- D. F. de T. &c. unánimes y conformes &p. &c. han asor
dado conceder á D. F. de T. vecino de N. las maderas.anotadas 
al margen (ó tantas arrobas de leña para carbonear) que se han 
de estracr del ciñirlel (ó cuarteles) num. (ó de las le
ñas muertas ó rodadas) del mqnte de T. perteneciente á los pro
pios (ó común) de N. Y para poder verificarlo se comunicará este 
acuerdo al Sr. Ge c político déla provincia, que mandando íqs- 
truir.pl oportuno espedipnle rrcqiga la apro ación de quien cor
responda, ó lo pue hubicri? lugar. Asi Ib acordaron &c.

Es copii á la letra de dicho acuerdo, qu,e obra en el libro á 
que. me refiero; y para los efectos acordados firmmo la presente 
con el V.° B.° del Sr AlcQlde.de 
á en de de 1832. Y.” B?
Firhia del Secretario.

Modelo núm. 3.a
Alcaldía constitucioixal de

Remito á 'V. S. copia "Certificada del acuerdo celebrada por 
este Ayuntamiento pora los efectos quehayq lugar. Dios &r.-^Sr. 
Gpberiiadór de esta'provincia

Otra nítm. <88.
Los Ayiintapiientos dejos pueblos que^á continuación 

se esprqsan, son los que quedan* suscritos a)1 Diccionario 
Universal de,l Derecho español constituido, eir.cíinlórmi- 
dad.á lo mandado en Real órden de 15 de Marzo último, 
inserta en el Bo'.eliii oljciaj iiípn. 4^. fpchq 6 de, Abril: en 
su consecuencia prevengo á los referidos Ayuntamientos, 
manifiesten á osle Gobierno de provincia anlps del 8 del 
próximo Junio, precisamente, sí quieren recibir la obra 
por ípinos, ó por.c,Ui#de.rn.Qs mensuales; contando con.(¡'.(.f' 
el precio de cada uno dé los tomos es de 130 es. partios,

d%25c3%25a9lermipacior.de
Cuando.se
truir.pl
AlcQlde.de


Oca. Rs. Mrs. Rs. Mrs.
59 221 7

Villalmanzo.
Villamayor de los Montes.
Maharnml.
Mecerréves.
Torresarmino.

Miranda.
Miranda.
Pancorbo.
Puebla de Arganzon.
Condado de Trevino.
Valluercánés.

Roa.
Fuenteccii.
La Orra.
Nava de Roa.
Olmedillo de Roa.

Fuenlelist'íidro. 
Villovela. 
Huyales lé Roa.

Salas Se los Rifantes. 
Arauzo dé Mtel 
Caslrillo la Reina. 
Honloria del Pinar. 
Huerta del R6J. 
Neyla. 
Palacios de la Sierra. 
Quintanae "d<* la Sierra. 
Salas de los Infantes. 
Sanio Domingo de Silos. 
Valle de Váldélagúna.

Sedaño-. 
Hoz de Aréebtf. . 
Valle dé Valdeveí&na. 

Villadiego-. 
Rasconé-iiló'S del Tozo. 
Villadiego.

MeainS de Preñar. 
Merindad dé.CástiRh la Vieja 
MerindSd dé Cuesta ürria. 
Espinosa de los Monteros.

. Valle de Matezanédo. 
A ide.as' de Medíñav 
Medina de Pomar. 
Valle de. Metid.
Mérindad de Moutija. 
Junta de" Oleo. 
Merindiíd- de Sblosctfevá. 
Valle de T-obalina. 
Mrrindad de Valdepor'res. 
Mermd.nt de Valdivielsm. 
\ illarcayo.

Conforme á lo dispuesto en el articulo 3.° de la Real orden de 
22 de Marzo de 1850 inserta en el Boletín oficial n m. íí, se | u- 
blican á continuación los precios señalados por el Consejo provin 
cial en unión con el.Comisario dé Guerra para la liquidación y 
abono de los suministros hechos al Egéréito y Guardia civil póí 
los pueblos de esta provincia en todo el corriente mes.

s adelantad os p-y 24 rs.'cada Cúaderlío'págaíltis'al tiempo de 
recibirlos: de los primeros se púlrliéárán dos cada a‘ño, 
y di- los segundos uno mensual, los Ayuntamientos nom
brarán persona autorizada que reciban unos ú otros en la 
Depositaría de este Gobierno de provincia aun tiempo, y 
satisfagan el importe en los términos que qqedan preve
nidos. Burgos 26 de Mayo de 1852.=El Gobernador, 
Francisco del "Busto.

Pueblos que se citan en la anterior circular.
Parlidd.de Aranda.

Aramia de Duero.
Campillo. . 
Caslrillo la Vega. 
Fuenlclcesped.
Füenlenebró.
Fuenlespina. 
Gumiel de Izan. 
Gumiel del Mercado.

Peñaranda dé Duero. 
Quintana ,del Pidió. 
Santa Cruz de la Salzeda. 
Sótil'o deja Ribera. 
Vadocondés. 
Zazuar.

Redorado.
Redorado;
Cv.rezo.
Pirado luengo.
Vjllafranc.i .Montes de 

Bribiesca.
Bribiesca. 
Busto. 
FriaS. 
Monasterio dfe Rodilla 
Oña. 
Poza.
Qoi i; l a pil la. Sa n- G a re ¡a. 
Salas de Bureba.

Burgos.
Anos.
Burgos.
Sáritivañez Zarzaguda. 
Titrdajos.

Castro g cris.
Arenillas de Rioprsuerga. 
CastrogeriZf 
Los Ralbases.
Melgar.
Olmillos junto á Sasamoty. 
Padilla de Abajo.
Padilla de Arriba-. 
Pampliega.
Pedrosa- del Principes 
Sasaiiion.
Villasandino.
Villasilos.

berma. 
Cohárrubias. 
Leffiia".
Piriifla Trasmonté. 
Presencio.
.''anta Mstría did Campo. 
Tórrh'es;
V i Ha tai r.

Rs. Mrs. Rs. Mrs.
16 15 19

burgos 27 de Mayo de 1852.=E. tí., Efariciscb deí Bus

Rs. Mrs.
2 12

Busto.
i «irtrír»*™* 

AMJXCIOS OFICIALES.
■ - v ¡

. Instalada en la villa del Burgo, Capilaj,del, Obispado 
dkflsma, la ( '.omisión investigadora de memorias, aniver
sarios, y obras pias, conforme se establece por el Real 
decreto de 10 de Abril último, deseando sus individuos 
llenar cumplidamente.,las. disp,osi/-io;jcs quy abraza él herí 
tirulo 23 del misino en sesión cfleí>ip(da .enJS del ¿acjjial. 
presidida por el lllmo. Prelado Digcesano., fm>cojd,ido se 
diríja oscilación a! Obispado por conducto de tas Boletines 
oficiales de las provincias do Burgos y Soria á lin dq (fue 
el Clero parroquial y benéficial, los poseedores de cápé- 
llanias. memorias, aniversarios .y cuantas fincas tengan 
cargas Eclesiásticas formalicen y remitan, á la Comisión 
notas espresivas de las pensiones.de toda clase que gravi
ten sobre los bienes que posean igualmente^ que,(le Jas 
cargas afectas á fundaciones vacantes, á capellanías.y •¡ta
murias adjudicadas en concepto de libres, ,.i orno asi; lijen 
dejos bienes del Clero secular y regular qqe. han debitio 
entrar en poder de la Ig'esia en virtud de lo dispuesto en 
el último Concordato y se hallan en otras manos sin título 
alguno legítimo, para que de este modo las utilice total
mente la Iglesia según el pensamiento justo que ha pre
cedido para la publicación del citado Real (le.cre.to evitartdo 
apremios y otros procedimientos que seguirán en daño.fle 
cuantos demoren la manifi-stacioii.de los datos propups|O<. 
La Comisión espera que lodos cooperarán al drsculjri- 
miéííto de las verdaderas cargas Eclesiásticas v,de Iqs b(g- 
ne< pertenecientes á la Iglesia, con especialidad el Clero 
que tan inler'esádo se halla en el cumplimiento de las ú'- 
-timas voluntades de los fundadores v á la devolución de

Rs. Mrs.
1 2

Otra núm. 189
Por Real órden de 14 de Abril próximo pasado espedida 

por él Min'isléio de Ih Gobernación, se recomendó á los 
Ayuntamiento de los pueblos cabezas de partido la adqui
sición je un ejemplar de la recopilación de Reales órdenes 
V circulares de inferes general para la Guardia civil, y 
siendo de mucha utilidad, para el mejor servicio de este 
instituto el que todas las autoridades que puedan tener al
guna intervención en él conozcan Sus facultades y atribu
ciones, as¡ como los auxilios y noticias que deben facilitar 
á los individuos del espresado l .ucrpp; he creido conve
niente recordarlo á los Ayuntamientos de los pueblos de 
esta provim-ia y manifestarles-lo conveniente que será el 
que corresponda á aquella recoinendaeion, advirliéiidoles 
al mismo tiempo que los pedidos que hagan pueden redar 
marlós al (’.oronel Comandante del espresado Cuerpo en 
esta provim-ia I) José Villanueva. Burgos 28 de Majo de 
1852.—Francisco del Busto.

Otra mun. 190.

Arrob 
de 

Carbón.

Boa. Ración de Fanega Arroba Arroba Arroba
San Martin de Rubiales. na ii de 11- de de de- de.
Valdezate. hr.i y me- Cebada. Paja. Aceite. Leña.
Mambrilla dé Castrejon. día. | —---------- u-----------

Parlidd.de
pensiones.de
stacioii.de


dichos bienes, facilitando las expresadas noticias en el tér
mino de un mes á contar desde el día de la inserción de 
este acuerdo en los Boletines oficiales. Burgo de Osma 22 
de Mayo de 1852.—-Fr. Gregorio, Obispo de Osma.

Lista de los donativos que so han recogido en esta villa 
de Belorado para los Hospitales de Madrid.

Reales.

D. José María Trucharte, Juez de primera instancia. 60
Cirilo González Sanlelices, Promotor Fiscal. 20
Geminiano del Oyó, Escribano. 10
Valentín Suez, id. 10
Eugenio Izquierdo, id. 10
Francisco Manzanares, id. 10
Pedro Agustín, id. 10
Pablo Corcuera, Alguacil. 4
Benigno Puente, Alcaide. D
Alejandro Izquierdo, Administrador de correos. 8 
Pedro Molina, Alcalde Constitucional. 10
Emeterio San Juan Benito. 6

Comunidad de Santa Clara de la misma villa. 20
Total. 183

Pradoluengo.

D. Ipolito Simón. 20
Indalecio Martínez. 8
Millan Sevilla. ' 12
Iñigo Benito. 2
Manuel Ortiz. 4
Isidoro Hernando. 2
Gervasio Martínez. 4
Justo Diez Mingo. 6
Joaquín Simón Zaldo. 8
Isidoro Martínez. 4
Luis Martínez. 10

Tota!. 80
VtZorta.

El Ayuntamiento con su Secretario. 10

Vd/áevezana.
D. Pedro María Bravo, Alcalde Constitucional. 10

• Manuel Santos Diaz, Secretario. 10
Leonardo Gómez Salazar. 10
Francisco Fernandez Solar. 10
Valentín Eslebanez; 8
Nico'as Diaz. 8
Andrés Ruiz del Valle. 4
Eulojio MoraL 4
Placido García. 4
Ciríaco Mazon. 4
Julián Peña. 4
Antonio Peña Mazon. 2
Rufino Peña. 2
Antonio Saiz Peña. 2
Segundo Gómez. 2
Francisco García. 2
Ramón María Freile. 4
El pueblo de Virtus. 10
El de Montoto. 10
El de Riaño. 10
El de Villavascones. 20
El de Caslrillo. 12

Total. 162

Relación de las cantidades por que se han suscrito para 
el Hospital de la Princesa, los individuos de Ayuntamiento 
del distrito municipal del pueblo de Honlanas, y algu
nos particulares á saber:
Señor Presidente. D. Juan Martínez. 1 10
Sr. Regidor l.° José Canano. 1

Id. 2.” Ramón Martínez. 1
Srio. de Ayuntamiento Faustino Canano. 1

En la postulación que hizo el Ayuntamiento por 
todo el vecindario.  6

Tota!. 10 '16

Se sacan á pública subasta para el 15 de Junio próximo 
la leña necesaria para fabricar, once mil arrobas de car
bón las que están designadas por el Perito agrónomo en el 
monte perteneciente á los pueblos de Ahedo del Butrón y 
Tudanca,eon aprobación de 8. M.; cuyo remate tendrá 
efecto en la casa consistorial de la Merindad de Valdivielso 
bajo el pliego de condiciones que estará de manifiesto en 
la Secretaría del mismo, realizándose este á las doce do 
dicho dia. Burgos 15 de Mayo de 1852.—Con acuerdo 
del Ayuntamiento.—V.° B.°— El Comisario, Felipe Navas.

Imprenta de Don Raimundo "Veles.


